
 

 

 

 
 

MEMORANDO  
 

  
 
PARA:​​     LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
                     Subsecretaria de la Comisión de Hacienda 
 
DE:​           H.C DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 

H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO 
                     H.C DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA 
 
ASUNTO:  ​ Articulado concertado PA 129 de 2025 
   
 
Cordial saludo,  
 
Adjunto a la presente comunicación remitimos el pliego concertado, entre autora y 
ponentes, del PA 129 de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA RED 
DE MERCADOS DE PULGAS EN LOS PARQUES DE LA CIUDAD Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. Lo anterior, con el objetivo de que sea este texto el 
que se tenga en cuenta dentro de la discusión del Proyecto de Acuerdo en la 
Comisión de Hacienda.  

 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente,  
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Pliego Concertado:  
 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA RED DE MERCADOS DE 
PULGAS EN LOS PARQUES DE LA CIUDAD Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ​
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial, de las 
que les confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. Créese la Red de Mercados de Pulgas en uno de los 
parques de cada localidad en el Distrito Capital. 
En la red de Mercados de Pulgas se promoverá la aplicación de los mecanismos 
de fortalecimiento organizativo para los procesos y actores de la economía popular 
establecidos en el artículo 3 del Acuerdo 890 de 2023. 
 
ARTÍCULO 2. Funcionamiento. La Administración Distrital, en cabeza del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte y las demás entidades del distrito que 
sean pertinentes en el marco de sus competencias, realizará un estudio de 
viabilidad técnica para determinar cuál parque de cada localidad será apto para 
habilitar los mercados de pulgas los fines de semana, así como la periodicidad en 
la que podrán tener lugar estas actividades. 
La iniciativa se implementará de manera gradual priorizando el parque de 
proximidad de cada localidad en el cual se determine viable la realización de esta 
actividad. 
 
ARTÍCULO 3. Entidades Responsables. La iniciativa será liderada por el Instituto 
para la Economía Social (IPES), en articulación con las demás entidades del 
distrito que sean pertinentes, en el marco de sus competencias. 
Parágrafo: El Instituto para la Economía Social (IPES) dictará el alcance de esta 
iniciativa y vigilará las dinámicas que se desarrollen en los mercados. 
 
ARTÍCULO 4. Convocatoria. El Instituto para la Economía Social (IPES), en 
coordinación con los Consejos Locales de Vendedores y Vendedoras Informales, 
convocará a los vendedores informales que se encuentren interesados y 
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registrados en el Registro de Vendedores Informales (RIVI) a participar en los 
Mercados de las Pulgas. 
 
ARTÍCULO 5. Vigencias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2025. 

Presidente del Concejo​
Secretaría General​

Alcalde Mayor 
 

 
Página 3 de 3 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 


